
 
 
 
 

CORPORACION COLEGIO COLOMBO BRITANICO 
ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 
DERECHO DE REPRESENTACION 

 
 
Artículo 30 de los Estatutos: “En las deliberaciones y votaciones de la 
Asamblea de la Corporación, los socios accionistas podrán hacerse representar 
únicamente por otros socios, pero ningún socio podrá representar a más de 
diez accionistas”. 
 
Yo             
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.      
expedida en    , propietario(a) de la acción No.    
de  la  Corporación  Colegio  Colombo  Británico  con  este  poder  autorizo  
al señor(a)            , 
identificado con la cédula de ciudadanía No.     expedida 
en     _propietario(a) de la acción No.     de la 
Corporación Colegio Colombo Británico, para que me represente en las 
deliberaciones y votaciones que tengan lugar en la Asamblea General 
Ordinaria, próxima a realizarse el día 16 de Marzo de 2010. 
 
 
 
 
 
       
Firma del accionista que otorga el poder. 
 
 
Acepto: 
 
 
 
 
 
       
Firma del accionista que acepta el poder. 
 
 
 
 
Fecha:     


